
Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

SENTENCIA DE 8 PE ENERO DE 1945.-Suspensió;¡, de pmzos ef¡ virtud de la L·!y 
de z de abril de zg39 y de la de 5 de noviembre de 1940. 

·Conformes como están ambas partes en que por .la escritura, pública· de 
venta el enajenante tde la finca que intenta retraerse se reselrvói ·el derecho 
d.e ejercitar el retr4:éto, en .las •condiciones que en ella !Se esp:ecifi·can, y .de· 
acuerdo, asimismo, en lo que toca al ,mon"tento en que se hizo valer, el pro-· 
blema que a casaCión se tra-e, al margen de todas cuestiones que el recurso 
no reitera ni suscita, se reduce a precisar si la ·suspensión del plazo ae cadu­
cidad, acordado ·por disposiciooes del Estado· naci{)ll1al, que en cualquier su­
puesto deben tenerse 'presentes eri- su cómpulo, ha de hacerse, como Ja 
sentencia impugnada sostiene, coo arreg1o a las presoripciones de la Ley de 
I. o de abril de 1939, o, como en instancia se pretendió, mante111ié:ndose esta 
posición· en el recurso, al amparo de·las contenidas en la de 5 de noviembre 
de 1940 ¡ por ser obvio que, si •se aplíca la rpr.imera de ellas, €1 plazo pactado 
ha de t·ener.se por. afectado de. ¡caducidad, al paJOO que, de atenerse a la se­
gunda, ha de reput·:u·se vivo y ·suhsistent~ a la fecha de planteamíentb de la 
cuestión. ' 

La sentencia de instanda, p.ara defender su punto de vista según el cual 
es aquella disposición y no ésta .Ja que debe ponerse en juego para decidir la 
única cues<lión planteada, r.aZiona la ;apllkacióh de la Ley. de r."' de abril 
de 1939, fundándos·e 1sustandalmente en que en ella y por el primero de sus 
artículos, con una amplitud que no es la del 8.0 de la de 1940, sólo referente 
a obligaciones stricto sensu, se suspenden coo· efectos retroactivos los plazos 
de «prescripción de der~cños)), condición que in-equivocadamente córresponde 
al de ::etracto,. nunca consütuiivo de obligación, aunque las llev.e nnejas; 
de lo que parte para afirmar la hnposibilidad de aplicar la segunda . de dichas· 
leyes, que por ser de excepción y referirse •só.lo a :Situaciones teX!oepcionales, 
de que ·ronoce una jurisdicción. que también Jo es, 110 ·puede !eXtenderse sin 
vioiencia a supuestos como ef de .autos, regulados por. el derecho común ; a lo 
que opone el recurso interpuesto en ·el único de sus mo;tivos, formulado al. 
:amparo del 'número L 0 del artículo 1.692. de la Ley Procesal. que el alcance 
del artículo s:o de la de 1940, hrf~;rido de su preámbulo. y esclarecido por las 
dedsiones del Tribunal, que oer. u.btimo término, . y en uso de sú poectrliar 
jurisdÍ·C'CÍÓn, 1315 dicta, no. está Ji:nita.do a obltigadones ·caractenzadas por la 
r.ota de exigibi.lidad, •Sino que abarca el eje:-cido de derechos dimanantes 'de 
contratos anteriores al 18 de julio de 1936; .sin que la interVención doe la ju­
risdicción ordinaria pueda vedar la aplicación lde Ia norma, puesto 'que un 
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.examen rawn.a'do dé sus preceptos pone de relieve que si muchos de ellos, 
·por su especial contextura y finalidad, no ~onsienten esa extensión, algunos, 
como el invocado·precisamente .en este caso, la hacen posihle incluso cuando 
se ejerC:tan acciones que s~ acomodan al derecho oomún. 

Sin negar la aparente. fuerza de convicción de los razonamientos hechos 
por el Tribooal a qua, para llegar por .su medio a la condusj6n que estable-Ce 
como base de ISU pronunciamiento absolutorio, no puede perderse d~ vista 
que si el artículo 8.0 de la Ley de 1940 emplea, tal vez confusamente, el tér­
mino «ob.ligaciones>J, el vocablo no puede tomarse en su sentido literal ni en 
aquella acepdón restringida que Je da la sentencia de instancia; porque a 
plazos, oo géneral, ya se refierao al ejercido de derecho, ya al cumplimiento 
de obligaciones, alude!l> otros párrafos de ese artículo y del siguiente, sin que 
haya razón fundamental que aconseje distin<to trato, sólo porque las conven-

"""cio:nes se concertaran antes o después de la fecha indicada, y todas respon­
dep. a uri propósito único, patentizado por. la Exposición de motivos, según 
la cual la Ley especial se dictó, entre otros que 'se ex-presan, «para impedir 
-porque al legislador no parecía justo dejar de evitarlo--que los plazos con­
traotuaJes, aun en aquellos casos en que· la ~onvención pudiera estimarse 
perfecta, corriesen durante un tiempo en que «ni el derechon ni la obligación 
en!=ontraron modos posibles de efectividad))." 

A la misma conclusión s-e llega por obra de un exat:nen comparativo de 
las dos leyes que contnidictoria~ente se han traído a capítulo, y por un 
razonadc> examen de la estructura de la úhima aparecida; porque medianlte 
aquél ·se pone de. relieve la inconsecuencia qtle ·supondría hacer convivir dos 
plazos de caducidad para el ejercido de unos mismos derechos o e.I cumpli­
miento de dos idéntic~s obligaciones, ,sólo pO<r la circunstancia intrascen­
dente de que hubieren de hacerse valer ante los T11ibunales del fuero común 
o .los especiales ; aparte de que el mismo artículo 23 de la. Ley de 5 de no­
viembre de Í940, cuando ;;.eñala, enumerándolas, las disposiciones no afecta­
das por ella, o el 16, cuando excluye de su ámbito, en lo relativo a préstamos 
hipotecarios, las normas integrantes de la Ley de 9 .de s·eptiembre de 1939, 
daramente dan a entender que la de 1940, en las maMrias especialmente 
prevista., por ella en el ámbitó señalado p<>r otro pretepto especial an,terior, 
tiene fuerza derogatoria, porque no es de presumir razonablemente que aque­
Ilas previsiones .legislativas fallasen precisamente .cuando se trataba de aten­
der al problema agobiante .de los plazos convenidos en contraotos que se cele-' 
braron antes del Movir:piooto Nacional que, oon diverso alcaonce temporal, regu­
Ja¡;on las dos leye~ de cuya aplica,oión se trata en el caso de .autos. 

En otro aspecto, tampoco ti~ne fuerza dial6ctica el argumento adu~ido 
coo el a·poyo; del artículo 26 de la propia Ley especial, que si no impide o>l 
ejercicio de las acciones ordinarias, obsta, en cambio, a que ante los T11ibu­
:nales de fuero común pueda hacerse usq de las es:ÍJeciales, porque la economía 
y estructura de la Ley de 1940, que ahora se interpreta, obliga a discernir a 
esos efectos los supuestos en que se ejerciten acciones especificas sobre la 
hase de derogaciones más o. menos amplias del derecho común (cont¡;atoQs oo. 
general o ·~e prestaciones recíprocas, de su.ministro y obras, convenios de que 
se deriven obligaciooes persOnales sin garantía, préstamos de diversas formas, 
dew;J.as con garantía hipotecaria, impugnaci6n excepciooal de testamentos y do­
naciooes mortis causa; alteraciones de las normas' generales sobre llamamioo-· 
tu de herederos .a la ,sucesión) y aquellas otras en que, .ejercitándose accio-
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nes ordinarias y susceptibles, por tanto, de haoerse valer a.Il!te Jos organis­
mos jurisdiccionales de es.e tipo, •es preciso saber si los p1azos, c~nvencional 
o legalmente establecidos para su ejerc~cio, están o no caducados,.· pues si a 
las primeras conviene , el preoopto que impide . a la juriOO.icción ordinaria 
aplicar ef régimen 1hansitoriament~~ establecido· para los ~os concr~tos a .que 
se refiere, -no hay razón alguna. ¡,ara ~tenderlo a las segundas, cuya. gene­
ralidad hace posib.le que a un nüsmo cri•terio-puedan y deban acomodarse· 
.ambos Tribunales. ,. 

Por todo lo expuesto, es de á.!Jrmar que la sentencia que en casación se 
ha combatido, aplic6 indebidamente al caso ·la Ley de I.0 de abril de 1939, 
dejando, en cambio, de aplica; la rwrma contenida en la de 5 de noviembre 
de 1940 e infringió, al desestimar ~on ese fundamento la acción de retracto, 
el artículo r.5o8 del. Código civil, qi.le a ella se ·:a:-efiere, éon.1os r.09t y 1'.252 
de dicho Código, que proclaman 1el imperio vinculante para las partes de la 
Ley del c-ontrato. 

SENTENCIA DE 9 DE FEBRERO DE l~45·.:_N ovación. 

Al no· aparecer justificado que el acreedor hul:>iese. oonsentido en la eX!tin­
oión «;le tla obligación a cargo de S. y en su sustitución por otra cosa con 
entrada de deudor distinto, es obvio que el motivo no puede p,rosperar, por­
que, como tiene declarado la jurisprudencia. de esta ·Sala, la novación no se 
presume (SS. 7-IV-1933 ; 3I-XU-rg4r), no puede apoyar·se en .actos equí­
vocos (S. 3o-XII-I935), y para c¡ue ·se produzca hao' ,de constar de modo 
cierto el consen-timiento del aéreEdor, . prestado .con· manifiesto propósito de 
Iiberar de sus obligaciones al deudor •primitivo, haciéndolas recaer ·Sobre ei' 
nuevo deudoc (S. ·27-XII-1932). 

SENTENCIA DE ,16 DE FEBRERO DE 1945·~Capacídad del tes.tador. 

Si bien la afirmación de .la ·capacidad en el testadot· que m cumplimiento 
del artículo 685 . del Código civil hace el Notario que autoriza el testamento 
alcanza ·el rango de fuerte presünción juris tantum, coo mayor motivo, si 
es coincidente can el infor'me de los fa<:~~ltativos a quiooes haya dado inter­
vención en el otorgamiento--momento al cual ha de referirse el requisito de 
la capacidad-, la expresada adv.eradón puede s~ destruida por ulteriores 
pruebas--cumplidas y convincentes, ·-siendo ello una cuestión 'de hecho y de 
la apreciación .soberana del Tribunal de' instancía...:...demostrativas ·de que en 
aquel acto e1 testadór no se hallaba en su cabal juicio, pues como tiene esta­
blecido la jurisprudencia, la decJara.cioo que en es~ sentido 'tevisorio hagan 
Jos Tribunal·es de J usticw, ·no pugna con eJ juicio equivocado que 'de buena 
fe pmliei-an formar el Notariq y los tes-tigos sobre Ja dicha capacidad en el 
acto del otorgamiento. 

SENTENCIA DE rg DE FEBRERO DE 1945.-flcción civil y pentll.-PreScnpi;ión e 
interrupción • . 

'-
El motivo ·segund~, en su aleJ~ación má>S esencial, aparece 'fundado tam-

o ' 
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por violación doel artículo 362 de esi:á última, y es indudable que, aun pres­
dndjendo de que esta Sala· tiene declarado que Ja infra6ción del at"tículo de 
referencia, sin invocar Ja de .otra disposición de carácter sUJStantivo, no pue­
de autorizar la casación 61 el fondo, apóyase en er actual caso esa supues­
'ta ·infracción en el supuesto de que no estaba agotada la junisdicdón crimi­
nal, a causa de que él auto de sobreseimiento qu~ ise dictó no menciona ni 
siqp.iera el hecho que ha sido objeto de valoración oen ,Ja sentencia civil r-ecu­
rrida, porque el Tribunal del orden ·¡}etna.l no coooció de él, su¡westo éste del 
todo inaceptable. y que, al fallar, arrastra en su caída toda ·la argumenta­
ción del recurrente, ya que es de tener en cuenta: a), que la jurisprudencia 
·tiene advertido que basta, par;:t que e! procedimiento criminal se deba dar 
por term;nado, con que se haya dictado'el sobreseimiento provisional de la 
causa; b), que también está definido ~nsi:stentemente por Ja doctrina de esta 
Sala. que son distintas e independientes Qas .occiones penales y civi.les dirigi­
das a hacer efectivas la>S respectivas responsahi!idades, · ya que un mismo 
hecho puede ofre{.-er aspectos y valoración jurídka diferentes en· el orden 
criminal y eri el -estrictamente civil, y siendo ello así, no cabe exigir, para 
que quede e~pedita Ja jurisdioción de lo,s T11ibunales .. civL!es, que el juicio 
previo de los Tribunales de lo criminnal haya recaído sopre todas .las circW1S• 
tancia:s, matices y detalles in teg¡:antes del hecho .culposo, tal como en· defini­
tiva los aoali6e y dioorimine, eo uso de sus perfectas atribuciones, d Juez 
civil; y e), que, en todo caso, el recurrente se .!imit¡.¡¡ ~ alegar que el hecho 
o circun&tancia sobre el que ha girado ,la acción y ~a condena civil--eí del 
retroceso del tren determi.nant~ del accidente-no está mencionado en el auto 
de sobreseimiento, sin preocuparse ~n realidad· de probar que la jurisdicción 
criminal haya des-conocido ese hecho, el cual, sin duda, está comprendidó 
no sólo imp!icita; sino aun explf.citamente, en las octuaciones que en la vía 
penal se practicaron. 

Al amparo del número I.0 del <o~rtículo I'Ó92 del Ordenamiento procesal, el 
motivo tercero aduce la violaciÓ() de,J artículo 1.968 del Código civil y doctri­
na jurisprudendal·.complementa:ria 'sobne prescripción de 1a acción para exi­
gir responsab.ilidad civil por -obligaciones derivadas de culpa extracontrac­
tual; lo funda ~1 recÚrrente en que, dktado el auto de sobreseimiento. en 25 
de octubre de 1935 y presentada la demanda de áutos en 23 de octubre de 
1936, o ISea cuando había transcurrido un laño menos un dü¡, se expidió al 
interesado el exhorto para emplazamiento de la parte demandada tres días 
después, sin que llegase ,a efectuarse :dicho emplazamiento--a eausa de no 
haber gestionado aquél el diligoociamiento del exhorto--hasta el 17 de n<iviem­
U¡re de 1939, de tal módo. que, según la parte recurrent¡;!, el dí~ que faltaba 
para la prescripción se rebasó con exor]?IÍtante exceso de .años al revivir el 
transcurso del término de ella con la entrega al interesado del exhorto; mas 
aun cuando fueran exactas .las fochas que se. ;Seña:lan, sería insostenible la 
anterior argumentación' y el motiv.o que en ella se apoya, pues es de obrser­
var : a), que, ~gún el artículo 1.973 del Código civil, la prescripción de las 
acciones se ·interrump-e por su ejen;icio ante Jos Tribunales, debiendo enten­
derse, conforme a la jurisprudencia de es>ta Sala, que Ja pr<fsentación de la 
demanda basta para prod11dr dicho efecto siempre que ·se haga con los requi­
sitos legales; b), que Jos plaz<JS de prescripciÓn de las acciones, interrum­
pid{)s por la presentación de 1¡¡ demanda, no pueden reVIivir, s.egün el sentido 
de la propia doctrina jurisprudendal, sino por .Ja dedaración judicial de Ja 
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c.aducida.d de la instancia; e), que según el artículo •P 1 de la Ley de Enjui­
ciamiento Civil, sólo. se .tienen por abandonadas las. irtstand:as s! tel .. pleito 
~ hallare en primera in~1ancia,. -.cuando no se. i11Siste en su cursq duro.nte 
cuatro años, disponiendo, por ot1'a parte, el artícu1o 412 de la mi.sma ley que 
no se producirá la caducidad •cuando el pleito hubiere quedado sin curso por 
fuerza mayor o por cualquier otra causa independiente d~ la. voluntad de los 
litigantes; d), que en el caso presente. lo que 1a Sala sentenciadora· declara 
·probado es que Ja demanda se formuló en tiempo hábil paro. interrumpir la 
prescripCión, con todos 'los requisitos precisos, y admitida a curio <;on ·acuer­
do de emphzamiento, sufrió la, tramitación del .exhorto una paralización for­
zosa debida a las excepciona,les drcuostancias por que atravesaba la oacioo, 
sin que pueda señala!'se acto alguno posi·tivo del actor qu~ pueda interpre-, 
tarse como abandono de la acción; e), que ese hecho que la Sa,la ¡Sentencia­
dora admite, de la concurrencia de fuer~a mayor, no 'puede ser ·desvirtuado 
en casac1ón n.i por la simple negoción que d.el mismo hace el ;necur:rente al 
sostener que en el caso de autos no hubo ningun~ anormalidad, ni 'tampoco. 
por la mera invocación de nas disrposki<meS <C€fntenidas en ·la Ley de Il' de 
abril de 1939 y Orden del Ministerio de Jus~icia de 16 de marzo anteriOr, que 
se refieren a hipótesis muy dis•tintas; f), que dada!i 'las · apredociones de la 
Sala, antes aludidas, y que d recurso no impugna. debida'mente, ni si·quiera 
hay base para admiti:r la concur:rencia de hécho .alguno cons,titutivo de dolo o 
fraude procesal en el actor, al que se pudiera y debiera dar .la adecuada 
relevar.cia y atribuir el pertinente efot)Cto juridico. 

SENTENCIA DE 19 UE FEBRERO DE 1945.-Carga de prueba. 

,a) La antigua e insuficioote regla de derecho : incumbi-t probatio qui 
dicit, non qui negat, está su~tituída .en la moderna doctrina científica y 
jurisprudencia, de~arrollando la norma contenida en el ·ai:tícuio 1.214. del Có­
digo civil por una más perfilada y flexible teoría acerca de la. di!>tribución de la 
carga de la prueba, recogida entre otra;¡ muchas ,sen¡tendas ,de este Tribunal 
en las d€' 3. de juiJ.ÍO de 1935, 30 de junio de 19:42 y 20 de fehrero de 1943, las 
cuales atribuyen al deman(iado la prueba de los hechos llámados «impediti­
vos» y «extintivosn. b) Que en .el presente ·Casó Ja contradk~ión que el recu­
rrente cree advertir no tiene la menor realidad; ya que. son perfectamente 
armónica~ .las enunciaciones que. como apütéticas se set'íalan. e) ·Que por 
virtud de ello, al ser completada la apr.OCiación contenida en los fundamentO!'t 
tomados de la sentencia de primera instancia, con la que se formula en los 
fundamentos nuevos de la recurrida, resulta, en definitiva; q,ue el fallo .se 
apoya, no en eJ juego de la carga de la prueba,. sino én una ·'directa aprecia­
cioo de las probanzas,, puesto que, er realidad, la doctrina d~ onu·s probandi 
no t•en~ otro alcance que el de s·~ñalar las consecuencias· de· la. fa:ta d.e prueba. 

SENTENCIA DE 26 DE FEBRERO DE 1945.-Legitimaci.ón pasiva en la «r4!i'Ili.ndica­
tion; transmisión de acciones. 

Si ·se ootíoode que el Tribuna.J, a quo, estima legitimada pasiv.~mente 
la a.:ci6n es~rimida ·contra Fabricación de Envases Metálicos, porque en 
poder. de esta entidad se lencu~mtrán I:ts acd(lines en Jitigio; en virtud del 
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depósi·to que en !SUS Cajas C0111Stituyeron los accionistas d€mandados, se im­
pone apreciar que incide en error; porque :el articulo 348 del Código 'civil, que 
otorga al propieta11io de una ·eosa la acción reivindicatoriA contra el ten>ed.Gr 
o .poseedor de la _misma, .no estab-lece distinción, a los efectos del ejercicio 
de dicha acción, entre ,los términos posesión y tenencia, ni autoriza a enten­
der que esta •tenencia ¡sea l::j. del qoo ejerce \lo posesión que ISe .atribuye a 
otro, sino que emplea ambos vocablos con la única finalidad de expresar que 
la aceión amparadora del dominio puede ejer-citarse contra toda clase de 
pose-edores, incluso ~os que •sólo ostentan aquel grado inferior de la posesión 
que no deja de ser' pOsesión verdadera, consistente en la detentación o mera 
tenencia; y de aquí ha de inferi·rse que demandadOs en el actual juicio loo 
interesados que .se :atl'ibuy€n €11 caráoter de poseedores de :las acciones en 
conrepto de dueños- y que tienen, por ende, :la facultad- restituendi, resu~ta 
injustificada Ja pretensión r·eivindi<:atoria c-ontra una Sociedad que las tiene 
en ¡su .poder por circunstancias ·aocídentales, en n-ombre y a disposición de 
aquéllos. 

_ El fundamento básk-o que esgrime el fribuna1 a quo, para no ooosi­
derar transmitidas a los demandados las a¡:ciones en cuestión, radica en que 
el acuerdo de Venta o transmisión adoptado por los Consejeros no tuV10 cons­
tancia en 1los lib-ros de la Sociedad, pues :no rinsi.ste dicho Trib;Unal en la 
diferencia it que parece !"eferkse el Juez entre Administradores y ConsejerOS.. 
El artículo 51 del Código de Comercio recoooóe :la vaHdez de los contratos mer­
can ti.J.es cualesquiera que sean la forma y la das-e a que correspondan ; y si 
bien de esta .regla general ex:ceptúa en el artículo 52 ·~os contratos que, coo 
ar.reglo al mismo Código o a las. leyes especiales, deban reducir-se a escritura 
o requieran formas o rsoJ.emnidades necesarias para -su eficacia, entre estos 
r..egocios jurídicos formales mercantiles no figura la transmisión de .Jos títu: 
los al 1portador, ni tampooo exige el nombrado Código, eri prec·epto alguno, 
como requisito para Ja efi.cacia de ~-os acuerdos· que adoptan los Consejos de 
Administración de las Compáñías mercantiles el que estos. acuer-dos ·tengan 
constancia en el 1\bro de actas o eA .los de Contabilidad de la empresa; y si, 
como ya declaró esta misma Sala, en sentencia de 21 de -octubre .de 1943, 
los asi{'nto•s de esto$ l.ibros de los cOmerciantes car·ecen de sustancia jurídi~, 
és Ín·discutible que el traspaso de ~a propieda~ no ha de depender de que 
figuren en ellos la operación de que se ·trate. Est-o admitido, que, por rero­
no~ el Tribunal de instanda que .los recurrentes a:dquirieron 'las acciones 
que po,;een .en virtud de acuerdo adoptado por el Cons·ejo de Administración 
de la Sociedad demandante, ·c-omo este Consejo ;;e hallaba facultado esta­
tutariamente para realizar todos los actos de enajenación pe-rmitidos por las 
leyes,- en -las condiciones y paotos que tuvieran por convepierite, y según el 
artículo 545 del Código de Comercio, la transmisión de los· efectos a-1 por­
tador se opera 1>Dr l¡¡, simple tradición, habrá que conceder a la realizada en 
el caso ·del presente juicio todos su,s ef·ectos ,legales, independientemente de 
la c-onsta111cia que la operación haya podido tener en Jos 'lil:¡[os de 'la Sociedad 

··recu;rrida; sin que sea ocioso consignar que esta falta de requisitos forma:Jes 
apreciada por el Tribunal a quo- puede ser consecuoocia Mgica deL oríteri<> 
que Industria rMetaJgráfica le impuso desde que a-dquirió las accion~.s óe 
-omitir en sus libros toda· referencia \a tal adquisición y de tnanteneoc- e¡1 cl 
:::.cti,·o d Yalor de los terrenos, muy inferior al de aquéllas .. 

LA REDACCIÓN. 


